
 
 

PROTOCOLOS DE CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LAS TÉCNICAS 
DE REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA. SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FERTILIDAD 

— XV — 
 

CONTRATO SOBRE DONACIÓN DE OVOCITOS (MUJER RECEPTORA) 
 
D_____________________________________________________________________ 
 
(NOMBRE Y DOS APELLIDOS DEL REPRESENTANTE DEL CENTRO), CON  
 
D.N.I. N.º ________________, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL CENTRO  
 
__________________, CON DOMICILIO EN ________________________________ 
 
 
D.ª____________________________________________________________________ 
 
(NOMBRE Y DOS APELLIDOS DE LA RECEPTORA) DE ______ AÑOS DE  
 
EDAD. CON DOMICILIO EN 
______________________________________________________________________ 
 
Y D.N.I. N.º_____________________ 
 
Ha sido explicada ampliamente a la mujer receptora la información relativa a la técnica 
de reproducción asistida que se le va a realizar, así como el hecho de encontrarse 
científica y clínicamente indicada la ejecución de la misma con contribución de ovocitos 
previamente donados al centro por otra mujer. 
 
En este sentido, la receptora ha suscrito con anterioridad a este acto el protocolo de 
consentimiento informado correspondiente a la técnica de reproducción de que se trata, 
en el que se han detallado expresamente los aspectos legales particulares derivados de la 
intervención de donante. 
 
Sin perjuicio de lo manifestado, mediante el presente documento se formaliza la 
donación de los citados ovocitos por parte del centro a la receptora, a la que se recuerda 
también el carácter gratuito, secreto y anónimo de la donación de ovocitos y su 
naturaleza de acto voluntario, altruista y desinteresado. 
 
Asimismo, conforme previene el artículo 7.3 del Real Decreto 412/ 1.996, se le informa 
expresamente acerca de la limitación del estudio de la donante originaria de los ovocitos 
debido a la imposibilidad legal de conservación de estos últimos, además de hacerle 
constar que a dicha mujer se le realizaron los estudios previstos en la citada norma, 
dirigidos a excluir como donantes a quienes carezcan de buena salud psicofísica o 
tengan antecedentes familiares de malformaciones ligadas a cromosomopatías, 
genopatías o metabolopatías. 
 
Por último, se le informa de que los datos de identidad de la donante son custodiados en 
el más estricto secreto y en clave en el banco de datos del centro y, según prevé la ley, 



 
han de serlo también en el ‘Registro Nacional de Donantes de Gametos y Preembriones 
con fines de reproducción humana’. 
 
Este Registro nacional consiste en un registro único formado por las bases de datos de 
cada centro o servicio autorizado por la Comunidad Autónoma respectiva, mediante su 
agregación en una Base Central administrada por el Ministerio de Sanidad y Consumo. 
En dicho Registro deben ser recogidos, tratados y custodiados en la más estricta 
confidencialidad, y de acuerdo con la normativa y de protección de datos vigente, los 
datos de los donantes y receptoras. 
 
 
Aceptación de la donación: 
 
Acepto del Centro la donación de ovocitos referida, y autorizo el empleo de los mismos 
en la técnica de reproducción asistida que he admitido previamente. 
 
 
 
En __________ a ___ de ______________de ______ 
 
Fdo. El Representante del Centro      Firma 
 
Fdo. La mujer receptora       Firma 
 
Fdo. El Médico        Firma 
 
Fdo. El marido o varón no casado      Firma 
(salvo mujer sola) 


